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En la Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la razón del actuario Juan José Morgan Lizárraga adscrito a la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de ln~nstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const:+t_) . 

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre ·de dOil dieciocho. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en la que se ·hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio señala~ autos a los diversos 

diputados promoventes del presente medio de ~trol constitucional, los 

puntos resolutivos derivados de la sentenci~rece de septiembre del año 

en curso, mediante oficio 5889/2018, se. 'rirdena notificar el presente 

acuerdo, así como los puntos resol~is de la sentencia de mérito, por 

conducto de Mariana Arámbula Meléhdez, Norma Angélica Cordero 

Prado y/o José Hernán Corté~erumen, a. quienes se designó como 

. representantes comunes de los ~os diputados promoventes. 

Lo anterior, con apoyo ~s artículos 51, y 62, párrafo segundo2, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estado~dos Mexicanos. . 

Notifíquese. Por lista, y en la residencia oficial del Poder Legislativo de 

Jalisco, por conducto de Mariana Arámbula Meléndez, Norma Angélica 

Cordero Prado y/o José Hernán Cortés Berumen. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como de los puntos resolutivos de la sentencia de 

trece de septiembre del año en curso dictada en este asunto. Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en materia Administrativa 

1 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien ·se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Artículo 62. [ ... ] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, 
quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. Si no se designaren 
representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes 
nnrfr6n ~rr-c.nit~r nc.lon~nnc n~r~ n110 h~n~n nrnmnrinn¡::u::. rnnr11rr~n ~ l~c ~11nio.n,..i~r- " ~" ~11,... ..... ; .... ..1,.. .... _ ... , ,_._ __ ·• .e, ____ - -1- -- - ' · 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCION4uoAD 36/2013 y su ACUMULADA 37/2013 

y de Jrabajo en el Estado de Jaliscp. con r~~sidencia en la ciudad de Zapop:ª-!1, 

QQ.t:.sonducto del MINTERSCJN e ulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2Qj_4.i_a fin de ue enere la bol ta de turno que le corresponda y la envíe~ al 

órgar}o jurisdiccional en turno, a efe~to c~Je, de conformidad con lo dispuesto 
1 

en los artículos 1573 de. la Ley Org~nica1 del__Poder Judicial de la Federación,~ 

párrafo primero4, y 5 de la Ley Regl,mentariª de las Fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitución Poiítica de i9s EstadQs Unidos Mexicanos, lleve a cabo 

la dilig_encia de notificación por oficic~9s diversos diputados promoventes 
' 

ge la_ presente acción d_e incon$titucionalidad, por conducto de Mariana 
1 

Arám_bulª Meléndez. Norma Angélipa Cord§!~o Prado y/o José Hernán Cortés 

Berur:ne_fl~n la residenci~t_ oficial ~el Poder Leg~slativo de Jalisco de lo~ 
indicado; lo anterior, en la inteligenoia de que para los efectos de lo previsto en 

i 
los artículos 2985 y 2996 del Códilgo Federal de Procedimientos Civiles, de 

' 

aplicaición supletoria en términos ~el numE~ral 17 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en laj que conste la evidencia criptográfica de~ la 

firma electrónica dE~I servidor pú~lico responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 634/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primero8, del citado Acuerdo General Plenario 12/20'14, 

3Ley 01filtnica del Poder Judicial de la Feder ción 
Artículo 157. Las diligencias que deban practic rse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez 
de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 11 d 1 Artículo ·U~5 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificar e al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entreg do en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acu e de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse quia la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
5Cófilg_o Federal de Procedimientos Civiles ] 
Artículo 2,98. Las diligencias que no puedan pr~cticarse en el lugar de la residencia del tribunal en que¡ se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 9e Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. , 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local corresponcliente, dentro de

1
su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lu!~ar. 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándol~ para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. . 1 

6Artícullo 299. Los exhortos y despachos se exwedirán el sii~uiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación ju~icial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
7Ley RE~entaria de las Fracciones 1 11 d 1 Artículo '105 de la Constitución Federal 
Artículo 1'. La Suprema Corte de Justicia de la ación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las tracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constit ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevencion~ del Códi90 Federal de Procedimientos Civiles. 
ªAcuerdo General Plenario 12/2014 1 
Artícul;> '14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la intelig ncia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso~!) del AGC 1/2013, si se trata de acuerdo , actas o raz:ones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o el respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original canten a las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su 1ransmisión por el MINTERSCJN, s a la del servidor público responsable de remitir dicha 

2'. 
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por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a 

fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controver ·~stitucionales y de Acciones d In on titucionalid d de la \ . . 

Subsec, -taría General d de este Alto Trib n 1, que da fe. 

'/¡ 
! 

~ 
·~ 

~.·. 

' 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 36i2013 y su acumulada 
37/2013, promovida por la Procuraduría General de la República y Dive~s Diputados 
integrantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso de Jalisco. Conste í \ 

/ . I 

información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfjca respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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